
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD ENGATIVÁ 

SESIÓN ORDINARIA 
 

ACTA N° 4 de 2022 
 

 
 
FECHA: 5 DE ABRIL DE 2022 
HORA:   2:00 PM 
SESIÓN PRESENCIAL ( )    VIRTUAL (  X   ) 
LUGAR: Plataforma Teams   
 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo de bienvenida 

2. Verificación del Quórum 

3. Aprobación del orden del día 

4. Aprobación acta anterior. 
5. Aprobación de espacios invitados próxima sesión. 
6. Informe delegada CTDD. 
7. Aprobación POAL 2022. 
8. Aportes a la estructura preliminar de la Política Pública de Discapacidad. 
9. Socialización propuesta elecciones segunda fase. 
10. Espacio invitados aprobados sesión anterior. 
-Subred Norte. 
-Alcaldía Local. 
-Secretaría de Movilidad. 
11. Espacio representantes. 
12. Varios. 
 
 

• Siglas: 
 

PcD: Persona con discapacidad.  
PPDD: Política pública Distrital de Discapacidad.  
CTDD: Comité técnico Distrital de Discapacidad.  
CDD: Consejo Distrital de Discapacidad.  
CLD: Consejo Local de Discapacidad.  



 
 
 
 
 

 

 
 
 
STDD: Secretaría técnica Distrital de Discapacidad.  
STLD: Secretaría técnica Local de Discapacidad. 
SISLP: Sub Comisión para la Inclusión Social y Laboral de las personas con discapacidad 
 

2. Verificación del quorum 
 

Se realiza el correspondiente llamado a lista en donde se encuentran presentes las 
personas que se relacionan a continuación y en los listados de asistencia, en el cual se 
verifica que hay quorum para poder iniciar la sesión ordinaria del mes de abril de 2022. 

 
ASISTENTES: 
 

ENTIDAD NOMBRE DELEGADO(A) 

Alcalde Local o su delegado 
IVAN ALBERTO 
GOMEZ PEÑA 

X 

DILE 
ANDREA CAROLINA 
RAMOS 

X 

SDIS LAURA ANDREA 
RUIZ FONSECA 

X 

SCRD INDY TUNTAQUIMBA X 

SDM CAROL MASMELA X 

HABITÁT 
JUNIOR EDUARDO 
BENITEZ 

X 

IPES TATIANA MARTINEZ X 

IDPAC 
CARLOS ALFONSO 
LONDOÑO 

X 

IDRD 

LUIS ALFREDO 
GARCIA 
FERNANDEZ 

X 

SDMUJER WINNY DIAZ X 

Personería Local 
ALEX GUILLERMO 
PACHECO 

X 

JAL 

IVAN DARIO 
CASTIBLANCO 
MOLANO 

X 

Representante D. Visual 
SAMUEL ANTONIO 
VILLEGAS 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA  
  

COMITÉ  NOMBRE 

CLD CARLOS LONDOÑO 

 
INVITADOS:  

ENTIDAD NOMBRE INVITADO(A) 

TRANSMILENIO MARTHA VARGAS X 

ICBF JUANA CARDOZO X 

Personera Local CLAUDIA MARCELA 
LOPEZ  
 

 

 
AUSENTES:   

ENTIDAD NOMBRE DELEGADO/A 

Delegada CTDD   

 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

3. Aprobación del orden del día 
Se presenta el orden del día por parte del secretario técnico Carlos Londoño al cual las 
personas asistentes al espacio lo dan por aprobado. 

 
4. Aprobación acta anterior  

El acta correspondiente al mes de marzo de 2022 fue enviada a los correos de las 
personas que hacen parte del espacio, no se recibe ninguna corrección, por lo tanto, se da 
por aprobada por las personas que cuentan con voz y voto. 
 

5. Aprobación de espacios invitados próxima sesión. 
-Por la Subred Norte la delegada Alejandra Viafara solicita espacio tema socialización PAI. 
-Por el ICBF la delegada Juana María Cardozo solicita espacio, tema atención a población con 
discapacidad. 
Los espacios son aprobados por las personas asistentes con voz y voto. 
 

6. Informe delegado de CTDD. 
El secretario técnico Carlos Londoño informa que ara esta sesión aún no se ha confirmado la 
persona que realizará el acompañamiento al espacio en su delegación por el Comité Técnico 
Distrital de Discapacidad. 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 

7. Aprobación POAL 2022. 
Se procede a hacer la aprobación del POAL (Plan Operativo Anual Local) 2022, el cual fue 
presentado en la sesión ordinaria del mes de marzo de 2022 y fue enviado vía correo electrónico 
para revisión, con el compromiso que en la presente sesión se procediera a aprobarlo. 
Para realizar la aprobación el secretario técnico realiza el llamado uno a uno según el listado de 
asistencia el cual las personas con voz y voto dieron su aprobación, con el compromiso de que en 
la próxima sesión se realizará la asignación de las mesas de trabajo por cada uno de los objetivos 
estratégicos. 
Presentación OBD (seguimiento y evaluación) por parte de la profesional delegada por la Subred 
Norte Alejandra Viafara 
La profesional inicia recordando la importancia de diligenciar el formulario con la oferta de cada 
una de las entidades. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
8. Aportes a la estructura preliminar de la Política Pública de Discapacidad. 

En el siguiente formato, usted podrá aportar desde su conocimiento y experticia frente a 
elementos que considera requieren incorporarse en los principios, objetivos, componentes y 
líneas de acción. Agradecemos su valiosa colaboración e interés por aportar desde su rol en el 
proceso de reformulación de la política pública de discapacidad. 
El documento es leído por completo por parte del secretario técnico con el apoyo de la delegada 
de SDIS Laura Andrea Ruiz. 
Se recibe aportes en dos de los puntos socializados en todo el documento, este será enviado al 
delegado José David Diaz del CTDD. 
 

9. Socialización propuesta elecciones segunda fase. 
Para el desarrollo de este punto el secretario técnico Carlos Londoño realiza la socialización del 
lineamiento entregado por la Secretaria Técnica Distrital de Discapacidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

Se abre espacio a los aportes para la metodología a utilizar para el segundo momento en el 
proceso de elecciones. 
Se hace la aclaración que este segundo momento se realizará únicamente de manera presencial 
y que no habrá etapa de subsanación de documentos. 
Se realizan las siguientes propuestas: 
-Buscar espacios de socialización del proceso desde las emisoras locales de Engativá. 
-Puntos para inscripción Sub dirección para la integración Social 2 días a la semana lunes y 
miércoles. 
-Espacio de participación alcaldía Local lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 2 a 4 pm. 
-Ajustar el cronograma para acelerar el proceso. 
-Una sola asamblea y un solo día de elecciones para las 6 vacantes disponibles. 
-Dos asambleas. 
-Asistir a los espacios donde se realicen actividades con comunidad con discapacidad para 
socializar toda la información, requisitos, fechas, etc. 
*Alex Guillermo Pacheco delegado por la Personería local solicita la confirmación de los decretos 
relacionados con el proceso de elecciones de representantes de discapacidad. 
Los decretos son el 558 de 2015 y el anexo técnico 355 de 2019 le confirma el secretario técnico 
Carlos Londoño. 
*La Personera Local Claudia Marcela López solicita confirmar si es posible modificar los tiempos 
del desarrollo del proceso ya que en el momento solo se cuenta con el representante por la  



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
discapacidad visual, los demás estarían elegidos casi hasta final de año y la Alcaldía presentará 
proyectos en los que estos representantes aportarían de manera importante. También menciona  
que la representación se esta viendo afectada por las nuevas medidas refiriéndose al decreto 
1350.  
Se somete a votación si se realizan una o dos jornadas para la asamblea informativa y 
elecciones, quedando definido por el total de las personas asistentes que se realice en dos 
fechas. 
*Dando respuesta la solicitud del Señora Claudia Marcela López Personera Local, si se pueden 
ajustar los tiempos, sin embargo, por la experiencia pasada todo el tiempo que se trabajo en el 
desarrollo del proceso y solo se obtuvo como resultado un representante, entonces seria 
importante tener la participación de varios candidatos por tipo de discapacidad, si es posible. 
 
Se decide por parte de las personas delegadas al espacio, realizar el proceso en los tiempos 
señalados por el lineamiento de la STDD. 
 
Para la inscripción de candidatos se decide que en el punto de la Subdirección se atenderá los 
días miércoles de mayo y junio en horario de 9 am a 12m. 
Para la inscripción de votantes los días martes y jueves del mes de julio en la Subdirección. 
 
Se decide realizar una sesión extraordinaria y que debido a la hora no se están realizando 
aportes, se propone para el día martes 26 o miércoles 27 de abril, se enviará convocatoria vía 
correo electrónico. 
 

10. Espacio invitados aprobados sesión anterior. 
 
Secretaria de Movilidad. 
La profesional delegada por la misma Carol Masmela, realiza la socialización de la resolución 
118139 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Espacio solicitado Alcaldía Local. 
El profesional delegado Iván Alberto Gómez socializa las inscripciones al programa para 
cuidadores y cuidadoras aún continúa abierto, en atención psicosocial, grupos de apoyo, 
valoración en fisioterapia, actividad física tanto individual como grupal, esto se esta 
realizando en el espacio de la Casa Mujer Respiro, la antigua casa de La Clarita. 
 
La estrategia para el proceso de elecciones de representantes, es importante aprovechas 
los espacios generados con cuidadores/as y el acercamiento desde las instituciones 
desde la casa de la Mujer Respiro como desde la Manzana del Cuidado. Menciona que le 
parece importante realizar una estrategia o un tipo de recorrido para así realizar 
acercamiento con las personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras. 
 
Solicita el apoyo de la persona delegada por el IPES para realizar la actividad en un 
colegio con respecto a la inclusión en colegios, por ello requiere el contacto. 

 
 
COMPROMISOS  

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA  

Sesión extraordinaria CLD abril, tema 
proceso de elecciones. 

CLD  Por confirmar 

 
 
 
Siendo las 5:30 pm, se da por concluida la sesión ordinaria correspondiente al mes de 
abril de 2021. 
 
 
CONVOCATORIA: Sesión extraordinaria abril, fecha por confirmar y próxima sesión 
ordinaria de CLD martes 3 de mayo de 2022.  
 
 
                                

                                                                                     
 
IVAN ALBERTO GOMEZ PEÑA                                      CARLOS LONDOÑO 
NOMBRES Y APELLIDOS                              NOMBRES Y APELLIDOS  
Presidente                               Secretaría técnica  

 
Elaboró: Carlos Alfonso Londoño.  



 

 

 

 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce 

y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información 

proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de 

Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su 

teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les ha dado a los datos 

personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar 

esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual 

manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en 

determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  

http://www.gobiernobogota.gov.co/

